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D E C R E T O 
 
En virtud de las atribuciones que me están conferidas, tengo a bien convocar a 

la Junta de Gobierno Local a la sesión ordinaria el día 11 de abril de 2023 a las 9:30 
horas, en primera convocatoria, y en su caso, en segunda una hora después, siendo 
el Orden del Día, el siguiente: 

 
SECRETARÍA GENERAL. 
 
1.- Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de la sesión celebrada por la 

Junta de Gobierno Local el día 28 de marzo de 2023. 
 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
 
2.- Dar cuenta de Decretos de la Alcaldía avocando competencias de la Junta 

de Gobierno Local. 
 
ÁREA DE ECONOMÍA, PRESIDENCIA Y RELACIONES 

INSTITUCIONALES 
 
3.- Justificaciones de subvenciones. 
4.- Justificaciones de Anticipos de Caja Fija. 
 
ÁREA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
 
5.- Conceder licencia municipal de apertura a la entidad denominada Clinica Los 

Naranjos Grupo HLA S.L. para hospital con atención sanitaria en régimen de 
internamiento y quirófano, sito en Paseo de los Naranjos nums. 1 Y 3. Expte. 
18.923/2020. 

6.- Conceder a FERTIBERIA, S.A., licencia para demolición de la planta de ácido 
fosfórico en el complejo industrial sito en Avda. Francisco Montenegro nº 7. Expte. 
15848/2021. 

7.- Conceder a FERTIBERIA, S.A., licencia para demolición de la planta de ácido 
sulfúrico, Fases I Y II sitas en Avda. Francisco Montenegro nº 11 (B). Expte. 
15862/2021.  

8.- Conceder licencia de obras para rehabilitación de vivienda en Barriada Reina 
Victoria c/F, nº 15. Expte. 43378/2021. 

 
ÁREA DE CULTURA 
 
9.- Convenio de Colaboración con la Fundación Cajasol para la celebración del 

VIII Festival Flamenco Ciudad de Huelva. 
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ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR, RECURSOS HUMANOS Y 

MODERNIZACIÓN DIGITAL 
 
10.- Reconocimientos de gratificaciones. 
11.- Reconocimientos de incentivos de productividad. 
12.- Contratación de un Auxiliar Administrativo bajo la modalidad de contrato de 

interinidad por sustitución transitoria del titular. 
 
ÁREA DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
 
13.- Exenciones y declaraciones de no sujeción de liquidaciones del Impuesto 

sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
14.- Acordar la ampliación de la concesión del uso privativo de dominio público 

sobre la que actualmente existe una edificación de 237,93 m2 de superficie construida, 
para explotación del kiosco bar cafetería existente en Avenida de Andalucía 
denominado “El Faro”, a favor de la concesionaria Patrimonial Marismeña S.L., Expte. 
CON 3/18.  

15.- Rectificación de Acuerdo relativo a bonificación en el Impuesto Sobre Bienes 
Inmuebles. 
 

ÁREA DE COMERCIO Y MERCADOS  
 
16.- Adjudicación directa a la Asociación de Comerciantes del Mercado Municipal 

del Carmen de los puestos 59, 80 y 101. 
 
URGENCIAS. 
 
17.- Asuntos que se declaren de urgencia. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
18.- Ruegos y preguntas. 
 
Dado en Huelva por el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente Don Gabriel Cruz Santana. 
(Documento fechado y firmado electrónicamente según consta en el margen). 
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